
BOLETÍN8 OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Centros oficiales^le Madrid.

—
Llevado a dornloíIo^^Hmestre, 30 pesetas; semestre, 60, y un año, 120.

Centros Oficiales fuera de Madrid.
—

Trimestre, 35 p
tas ;semestre, 70, y un año, 140.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas ¡semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid,. 40 al trimestre ;8p al semestre, y 160 al año.

Suscripciones y venta de ejemplare-,, én ia. Administra-
ción del -Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 3Z
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directaipénte por medio de carta a la Administración, co'n
inclusión del importe por Giro Postal.

"

tn-
Peseta»

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín,-.dispondrán que se deje un
eiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Aiiiiii , jinliii.ili' y olíii,di1,, llnf.i o Im«
ción ..*...........;' , ""I

Anuncios' particulares y avisos financieros...
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

A.OO
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Administración y Talleres ;

Paseo del Doctor Esquerdo, 1-2¿Hospital- de San Tuan
de Dios).—Teléis. 26 58 14 v 23 32 o,2.^Apd,° Q37.
HORAS: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :Una- peseta.

Número atrasado :1,50 peseta»

GOBIERNO GIVÍL neral de Contribuciones y Régimen de
Empresas. \u25a0 1

Comisaría General de Abastecí-'
mientas y Transportes

úya relación abajo ste cita
que ha sido i'siiarado ej abandono pro-
visional para las mercancías de su pro-
piedad existentes en esta Administra-
ción, concediéndoseles el plazo de cinco
días, a contar <kr la-¡fecha del presente,
para que aleguen lo que estimen oportu-
no; transcurrido el cual sin, que

"

hava
constancia en esta oficina de reclamar
ción alguna será dt-cretado el abandono
definitivo y su venta en pública subasta :

Müdrid, 8 de Sebrero ckrrYH*T^BHl
Delegado de 'Hacienda, Msanaej (

mes.

— El
Secretaria Ceneral

Se convoca concurso" entre impre-
sores de toda España para la irnpre-
sión.y suministro de sesenta millones
doscientas cincuenta mil colecciones
de cupones dé adultos ; dos millones
doscientas, cincuenta mü colecciones
de cupones de racionamiento infantil,
y ochocientas milcolecciones de cupo-
nes de racionamiento de madre ges-

- Lá Dirección General, de 'Administra-
ción Local remite a este Gobierno,*! ex-
pediente incoado por el Ayuntamiento de
Buitrago de Lozoya, con -motivo de la
jubilación por edaiL del.' Secretario; don
Mauricio,Cobertera García, y ha tenido
a bien aprobar el siguiente prorrateo dé
la \u25a0 itada pensión': '

(G. C —75°)

Con. fecha 28 de enero de 1949, ei ex-

celentísimo señor Ministro' de Hacienda,
a propuesta del Consejo Adm'mistrador
del F.ondo de Corporaciones Locales, ha
acordado fijas", .en las cantidades que a
continuación, se indican, el.Cupo defini-
tivo de Compensación municipal, que en
ef ejercicio de , 1946 corresponde al si-
guiente Ayuntamiento .de la ..provincia :

Relación que se cita
Señores* Mariano Rodríguez Várela,

«Marcosán», S. L.- Sebastián Perelló,
Ole Bendz, Ramón Baudet Oli^i^^^
mundo Cottorruelo Geraraio ifl

El Berrueco

Buitrago dé Lozova ...
>3>°5 Ptas

La ofertas se presentarán el día 4
de marzo de' 1948, a las doce horas.

El pliego de condiciones técnicas y
legales, a que han de ajustarse, los' li-
citadores, así como los modelos co-
rrespondiente-*,; estarán de manifiesto
en la Oficialía Mayor de esta Comisa-
ría General (Almagro, n,úm. 33), to-

dos los días laíjorables, de nueve a
una y med'ia de la mañana.. ..

Madrid, 12 de febrero de 1949.
—El

Jefe de los Servicios Generales (ile-
•gible).'

tante

Ó15.25

38,35 . "

Avun.tantiento de Villamanriqu* de Ta-
-t c . n.

jo, —t- Cupo, nuevo, 14.217,50 pesetas.
—

Cupo antiguo, 13.421,31' pesetas; —
Dife-

rencia, 796,25 pesetas.

ñora De Ríus, José Conejero, señor
Teijeiro, Atiki Augusto, (."'emente B'ra-
ña, Maruel (. señor Navas-
eúés, Ramón pasativa, Pedro Corisinel!,
Antonio Bakey y Marfuel Lomba Alon-
so.—E strador, J. Alario.

cuyo importe -total "mensual
'

de 666,65
pesetas, equivalen k¡ a- la dozava parte
de la pensión concedida; le será abonada
integra y puntualmente por el Monte-pío'
General de Secretarios, Interventores y'
Deposir fondos de Administra-

\u25a0*E1" presente anuncio servirá, de noti-
ficación al Ayuntamiento expresado, er
cual podrá interponer, dentro ;de los
quince .días siguientes al de la fecha de-
este Boletín Oficial, el recurso de (re-

posición que autoriza el artículo 75 del
Decreto; de 25 de enero de igs0- .

rióri Local, de conformidad a lo dispues- (G. C
—

748)

to en el artículo cuarto, de su Reglamen-
to de 10 de mayo de 1946, recaudando
para reintegrarse las cuotas fijadas a los
Ayuntamientos obligados :\u25a0-. contribuir al
pago de la pensión 1

-><*><>-*»

Servicio de Catastro de la Ri-
queza Rústica dé la provinciaCo que se hace público en cumplimien-

to de lo dispuesto por la Dirección Ge-
neral de,' Contribuciones y Rég

Lo que se hace público en este perió-
:o oficial para general conocimiento.

(G. C 754) (O.— 13.705) de Madrid
MadridHHP4 ''<' febrero de 104.,.

-
ímadOr, Civil, Carlos Ruiz, •

Empresas
o<>

Relación de los términos municipales
en lo.» que se autoriza por la Dit^ecciól
General de' Propiedades v ContribucJTerritorial para verificar durante c|

Madrid, S de febrero de 1949.
—

E!
Delegado dé Hacienda, Manuel Cara-
més.

Delegación de Aduanas én el
Aeropuerto de Barajas(G. C—745)

(G. C—758) actual* la revisión de características, ca-
tastrales

—
jurídicas y agronómicas—, así

Gomo"el estudio y apuración de >"los nue-
vo*, tipos imponibles a las valoraciones
de los terrenos agrícolas y "forestales di-

ano

H ANUNCIO DE SUBASTA

delegación de Hacienda de ia
provincia de Madrid

. El día 7 de marzo de 1949,, a las
cuatro de la tarde, se procederá a, la
venta en pública subasta de : Diez
-aparatos de radio, 59 ¡pares metfias
Nylón, Pilocarpina, abrigos/de astra-
kán, extintores de incendios y 'otros
varios efectos comprendidos en los ex-

Con fecha 28. de enero de 1949, el ex-

celentísimo señor Ministro de Hacienda,

a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordadp fijar, en las cantidades que a
continuación' se indican,' los cupos
njtivós de Compensación municipal que
en el ejercicio de 1946 corresponden al
siguiente Ayunfamiento, as» 'corrió la tli-
ferencia a librar:

los mismos
Sección 'Provincial de Administración

Local.—Madrid
Rozas de Puerto Real, Santa María cic-

la Alameda, Fuentidueña de Tajo, Pato-
nes, Colmenar de Oreja, Valdemoro,
Ciempozuo'.os, Cárabanchel .Alto, Estre-
mera, Titulcia, Gascones, Villavieja. Ge-
tafe, Brea de Tajo, Mejoraba del Cam-
po, La Húmela, N'avarredonda, Valde-
manco, Paredes de Buitrago, Püeb{¡
!á Sierra, Valverde dé Alcalá, La Serna.

x-cha. 28 de enero de 1949, el ex-
"tlentisirno .señor Ministre* de Hacienda, pedien.tes números 7 47 10/47

a propuesta del Consejo AdministrSdpr
del 'Fondo de Corporaciorjes Locales, ha

146, 152, 158, iÓ4, '75* 187, 188, ¡89,

190, 192. 193, 194» 2oS* 2ll> '2I2> 2I4*
215, 219, 222. 226, 228, 231, 233, 235,

237 v 238/48. El detalle de los mis-
mos, así como las condiciones de 'a
subasta, constan en el anuncio colo-
cado en la tablilla dé esta Delegación

rnio fijar, en las cantidades que a.
contiguación se indican, los Cupq?-defi-
nitivos de Compensación municipal] que
en el ejercicio \u25a0 de 1946 corresponden al

./Ayuntamiento de Cenicientos..— Cupo

nuevo, 39.278,4"" ¡pesetas.— Cupo afitj-
-110, :i.J7o,2a pesetas— Diferencia, pe-

- 37.508,12.— Baja reintegro, pea-
las 36.389,75..— -V librar, 1.1.18,37 pe-

Ix> que se publica para conocimiento
de los propietario-.. Ayuntamientos y en-"•'guíente Ayuntamiento dé' la provincia,

así como las diferencia..- h librar:
tidades ínteres

setas Los géneros estarán expuestos los
tres días laborables anteriores a la su-
basta, de diez a doce y de diecisiete a
diecinueve horas.

• Madrid, 15 de febrero de 1949,
—Bl

Ingeniero. Jefe provincial, Daniel Ma-Pntamiento de Torre-laguna.-
—

Cupo
1-8.145, 9_l pesetas.— Cupo . anti-

"•516,10 pesetas.
—

Diferencia, pe-- 16.629,84 pesetas.
—Baja en rein-

¡.<j£ro> II-843,34 pesetas.
—.Diferencia a

t-786,50 pesetas.
-

El presente anuncio servirá de notifi-

cación al Ayuntamiento expresado, el

cuál podrá 'interponer, dentro de los-

quinee.día's siguiente*- al. de la fecha de-

este Boletín •Oficial, el recurso -.<;

posición que autoriza el artículo 7$, del
o de 25 de enero 'de 1

guo

tevo, queda
(G. t --747)

Barajas; 18 «le febsefo de 1949.
—

El
Administrador, Julio. Alario.,

C—749) (O.—13.702) Jefatura de Obras Públicas deIr.i presente anuncio servirá de notifi-
al Ayuntamiento expresado, el

u''í podrá interponer, cit-ntro de los
;''a-s siguientes al dé la fe-cha' de

ste Boletín Orí, iA,„ <-\ recurso» de pe-

que aur. ulo 75 de!
secreto

\u25a0O dispuesto por la Dirección Ge-

' li> que se ha<4b público en cumphimen-

to de lo dispuesto por la' Dirección Geh
heral de Contribuciones -y Rég
Empresa-. ,

Madrid, 8 dé febreíro de 1949-
—

E1
Delegado tfe Hacienda, Manue' Cara-

la provincia de Madrid
A V I S O EXPROPIACIONES

Rectificada la relación de propieta-
rios de las fincas que es necesario ex-
propiar en el término municipal de
Pozuelo de Alarcón,. con, motivo de

Declaración provisional de abandono
De-e >n la regla e;uarta del

artíc . 3 \¡gentes Ordenanzas
\u25a0>nc en conocimiento denies

(G. C



2 SABAQO 19 DE FEBRERO* .
%

la -variante en la. carretera comarcal- de
Circunvalación a Madrid (tramo de
Cárabanchel a Ara-vaca),'para.supre-
sión" de la transía de Pozuelo, se no-
tifica por el presente edicto," y a los
efecto? del artículo 39 del- -vigente Re-
glamento de 13 de junio de 1879, a los
¿propietarios que residan fuera del
mencionado termino, para que en el
plazo de diez días designen ante la
Alcaldía de Pozuelo de Alarcón sus
administradores, apoderados o repre-.
sentantes con quienes haya^ de enten-
derse las diligencias que se tramiten
en este expediente de expropiación ;

bien entendido que dichos represen-
tantes deben vivir dentro del término
de Pozuelo de Alarcón.

OTERUELO DEL VALLE bre o Procurador que -"le repre-
sente en "autos.,-

Por el presente edicto se' hace SaWque en el recurso numero ico, de 10Yinterpuesto por don Joaquín A'wibas ra-sado, sobre revocación de acuerdo diExcelentísimo Ayuntamiento de Mad
'

de 14 'dé febrero de 1947, que denegó T
cencía de apertura por-cambio de nomb

*

para un almacén de leñas -instalado en havenida de la Ciudad de Barcelona, núme!ro ,80, se ña acordado requerir- aj recu. rrehte don Joaquín Arribas Casado pY
que en el término de treinta- dias campa
rezca ante este Tribunal a designar do-
micilio en esta capital; o apodere Letra-
do o.^rocúrador, quelé represente en'au.tos, bajo apeccibimiento* de tenerle porapartado y desistido de Ja. continuacióndel presente recurso si, no' lo verifica enél/expresado plazo*.

Lo que se hace público a- los indicados
efectos."

\u25a0 El Presupuesta municipal, ordinario de
este Ayuntamiento. aprobado para el ejer-
cicio actual de 1949 y las Ordenanzas de
Ingresos correspondientes' ai mismo- se
hallan' expuestos :aí público en la Secre-
taría municipal, por plazo de qyinóe
días, a los efectos de reclamaciones.

(G. C-—497)

iPor el presente edicto se haceéaber
que en el recurso ntyhn. 48*, del añowig^ó,
ele los"que se tramitaban en la Secretaría
del señor ,Castañedo, interpuesto -por don
Zacarías Hernández' Montero, sobre re-
vocación de acuerdo del Ayuntamiento de
Fuenlabrada, .por el que fué" suspendido
el recurrente en ef cargo de Secretario
de la Corporación por treinta días,, se ha
acordado requerir a .don Zacarías Her-
aández Montero para que en,, el término
de treinta días' comparezca ante, este Tri-
bunal a designar domicilio en esta, capi-
tal, o apodere Letrado o Procurador que
le represente en autos,- bajo apercibimien-
to de tenerle par apartado y desistido del.
citado recqrsosi'no'lórverifica en el ex-'

presado plazo.
Los que se hace público- a -los indicados

efectos.

Oteruelo del Vatye, 12 de febrero de
1949.

—
El Alcalde, Julián Canencia.

'(G. C—696)
/

* (X.—158)

..La rectificación del- Padrón municipal
de habitantes dé este término municipal,
con referencia áT 31 de diciembre de
1948, áe halla expuesta al público en ia
Secretarla de este. Ayuntamiento, por
plazo reglamentario, a los efectos de re-
clamacionesM
I febrero de
1949.— El "Alcalde, Tulián. Canencia. v

Si transcurrido el plazo señalado/ no
lohiciesen- se considerará válida toda
notificación que se dirija al -Síndico
del Ayuntamiento.

(G-. C.-695). (X.-157)
i Madrid", 29 dé enero de 1949.—-El Se-
dretario, Ruperto Lafuente.

ALAMEDA DEL VALLE (G,C—502)
Madrid',.8 de febrero de 1949.

—
El

Ingeniero Jefe, R. Silvela.
La rectificación jjdel Tadrón municipal

de Habitantes de este término municipal,
con referencia al* 3 V de diciembre de
1948, se halla expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
plazo reglamentario, a los efectos de re-
clamaciones.

-jtfadrid, 29 degenero de 1949.
—

El Se-
cretario, Ruperto Lafuente. Por el presante edicto se hace saber que

en' ef recursoTiúm. 8, de,1947, interpues-
to por don Justó Serrano López, sobre
revocación de acuerdo de la- Comisión
Municipal Permanente del Ayuntamiento
de Madrid de 15 de -noviembre .de 1946,
que denegó licencia" de apertura para una
pescadería sitüadat en ía calle de Baka-
res, núm. 11, se ha acordado requerir al
recurrente don Justo Serrano López pa-
ra que en el'término de treinta días com-
parezca aafe £ste Tribunal a señalar do-
micilioen esta capital- para oír rtotificacio
.ries, O nombre .Letrado o Procurador que
k represente en autos, bajo apercibimien-
to de-íenerje por apartado y desistido del
presente recurk) si»no loverifica én el in-
dicado, plazo.

YG.C—498)
RELACIÓN -DE PROPIETARIOS QUE ES NE-<
CESARIO EXPROPIAR EN EL TERMINO MU-
NICIPAL DE POZUELO DE ALARCÓN, A
QUIENES INTERESA LA''PUBLICACIÓN DEL

Por el presente edicto se hace saber
que^nel recutso $úm. 53, del mío 1936,.-
"de lo$ que sé tramitaban en lá Secretaría
del señor Castañedo, interpuesto por doá

Canseco Menéndez,; sobre revo- -
cicipn deL acuerdó del Éxtmo. Ayunta-
miento de estar capital de*7 de abril dé
1936,' que denegó alrecurrente elderecho
•a ingresar en el Cuerpo auxiliar dé Ofi-'
ciñas de dicho Ayuntamiento, se ha acor-
dado requerir al recurrente don CornelJo,'

Canseco Menéndez. para que en el térmi-
no de treinta días comparezca ante, este •

Tribunales designar domicilio én esta ca-
pital o apodere Letrado o-Procurados- que.
Je represente en autos, bajo apercibiinién- ,
to de tenerle por apartado ydesistido de_
la. continuación del citado recurso si no

-
lo-verifica en el expresado .plazo. ¿

PRESENTE EDrCTO Alameda del V.alle,- 12 de febrero de'
1949.— El Alcalde |ik-gibk).

\G. C—694)
'

(X—156) .de orden -— Nombres
—

Ve-
cindad

3,
—

Herederos de don Juan
bes.

—
Madrid.

El Presupuesto municipal ordinario
aprobado por este Ayuntamiento para ei
actual ejerciciode 1949 y las Ordenanzas
de Ingresos correspondientes áj mismo
se hallan expuestos al público por plazo
de quince días en la Secretaría muni-
cipal, a los efecüfc de reclamaciorjes.

5.
—

Herederos de don Luis Palomo
PuyoL—Madrid.

7.
—

-Doña Carmen
Santander.

Gómez Muñoz.

(G. C.-746) (O.—13.704) Alameda. del Valle, 12 de febrero.de
1949.

—
El- Alcalde (ilegible). ". Lo que se hace público a los indicados

efectos.\u25a0000-
ió. C.—fetí) (X-.-I55)

Djracción General de la Guar- BELM©NTR DE TAJO
Madrid, 29 de enero de 1949.

—
EÍ Se-

cretario, Ruperto Lafuente.
dia Civil Aprobadas por éste Ayuntaimen to Jas

Ordena'nans municipales de los ingresos
que.aíutren el Presupuesto 'del afió 1949,
sa hallan expuestas al público por espa-
cio de quince días, para oír reclamacio-
nes sobre das misirias, por todo aquel
que crea no encontrarlas ajustadas a la
Ley.

Lo que se hácé público a los.indicados
efectos.. (CC.—503)

ADQUISICIONES Madrid, 29 de enero de 1949.-—ElSe-
cretario, Ruperto Lafuente.~

Hasta las doce» horas del,día 28 del
actual.se reciben ofertas para laadqui-
sición de una partida de material sa-
nitario, en la cuantía y condiciones
que se fijan en el pliego que se halla
expuesto en la Jefatura de Sanidad de
está Dirección General, Guzmán el
Bueno, 122. .

\ (G. C—499) . Por él presente edicto .se hace saber
que en el recurso núm. 142, de -1948,- in-
terpuesto por doña Rosario Grande Are-
nas, sobre revocación de acuerdo del Ex-
celentísimo Ayuntamiento de Madrid de
11 de junio de r948, por el que se le dene-

gó a la recurrente lá licencia de apertu-
ra para peluquería^á la calle del Doctor
-Castelo, núm. 32, por no guardar la dis-
tancia necesaria con la de la calle'"de Fer-
nán González, núm. 41, se ha acordado-
requerir a la recurrente

*
doña- Rosario

Grande Arenas para que en el término de
treinta días comparezca ante este Tribu-
nal a designar domicilio en esta capital, o
apodere Letrado «o Procurador que la re-
presente en autos, bajo apercibimknt»
de tenerla por apartada y desistida del
presente recurso :si 'no Jo verifica en el
indicado plazo.

Ló que sé hace público a los indicados-
efectos. *
. Madriá, 29 de enero de Í949.

—
El Se-,

cretario, Ruperto Láfuent*.

Por
-
el présbite edicto se hace saber

\u25a0que en el reeurso núm. 28, de*194.8, in-
terpuesto por don Teodoro de San Se-
gundo García, sobre revocación de acuer-
do de la:Comisión de Policía Urbana del
Excmo. Ayuntamiento de Madrid, dene*-
gatorio de licencia de apertura para ejer-
cer industria de frutas y verduras en la
calle dé San Raimundo, núm. 43, de esta
capital', se ha acordado requerí^ el recu-
rrente para que en el término dé treinta
días, comparezca ante éste Tribunal a ra-
tificarse en el escrito' de -interposición del
recurso "o. nombre, Letrado o Procurador
que le represente en autos, bajc*>apércibi-
miento de tenerle por-apartado y.desistí-
do del -presente recurso si no lo verifica
en eljjndicado plazo. .

Lo que se hace público a los indicados
efectos. • H

Belmonte de Tajo, 7 de febrero de
1949.— Ei Alcalde (ilegible).

(G. C.-óc,,) (M-i&i
Madrid, 15 de febrero de 1949.

—
El

Teniente Coronel Médico, Jefe de Sa-
nidad, Manuel Ruigómez Velasco.

La rectificación del Padrón municipal
referente al 31 de" diciembre de 1948 se
expono al público por'.espacio de guiñee
días, eon-el -fin dejoír reclamaciones.'

Belmonte de Tajo. 7 &>e febrero óre
19^9.—El_ Alcalde (ilegible).

(G. C 755) 13.706)

AYUNTAMIENTOS
(G. C—690) (X.-*5""0

CHOZAS DE LA SIERRA
EL MOLAR "'

La rectificación, del Padrón de habí-'
tantes correspondiente a este Municipio
y con referencia al 31 de diciembre de
1948, se halla expuesta al público por_
término ele quince días en ía Secretaría
de este Ayuntamiento, a1 objeto, de' oír
recia mac iones".

. En cumplimiento y a los efectos ctei
número 2, 'artículo 352, de la ordenación
de -las Haciendas locales, se hace pú-
blico que se halla .de manifiesto en,la
Secretaría municipal el expediente de la
cuenta de presupuestos y de la adminis-
tración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 1948^ oon todos los jus-
tificantes y el dictamen* de ja Comisión
'de Hacienda, cuya exposición .será por
quince días, y durante ese plazo y ocho
días más podrán formularse por "escrito
los repajps y observaciones a que haya
lugar.

|SOnd^9a<^ñer^^949^^L Se-
cretario, Ruperto Lafuente. S

(G. C.—300} '
(G. C—«C4)

* '
Chozas de la SI

1949.
—El Alcalde]

(G. C.*—689)"

erra, n cíe febrero de
|P^~>^, Luis López.

(X.-^O
Por el presente edicto' se hace saber

queden el recurso núm. 203, de 1*948, iri-
tái-puestó por don Francisco Claudio Her-
nández, 'sobre, revocación de acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamknto.ee Madrid
de 30 de junio de 1948, denegatorio d^
concesión de lió^nci^ para taller de sol-
dadura autógena ,con dos soptetes en la
travesía dé Sap Lorenzo; núm. 5, de es-
ta capital, se h4 acordado requerir al re-
currente, don Francisco Claudio Hernán^
cfcz, para que en el términO*ite treinta días
comparezca ante este Tribunal a desig-
nar domicilio en esta, capital, oYpodere
Letrado o Procurador -q«e k representé
en autos, bajo apercibimiento de tenerle
por apartado y desistido de la continua-
ción del citado recurso si no lo verifica
e» él expresado plazo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE PRIMERA

INSTANCIAAudiencia Territorial de Madrid
Tribunal Provincial de lo Contencioso . JUZGADO XI"MERO 3El 'Molar, .12 de _ febrero de tc)4<).

—
El

Ucalde, C.k-ofáj^->niárH}eJ|^MB^^B
C—607I

administrativo
•edicto' x-— '59) EDICTOS Én.- virtud de providencia dictada

LOZOYA v Por el .presente edicto se*I^ace saber
que <sn el recurso núm. 4*6, de 1936, de la
Secretaría del señor Castañedo,1 inter-
puesto por don Fortunato Sanz Velado,
sobre revocación de acuerdo del Exce-
lentísimo .Ayuntamiento de Madrid de 21
de febrero de 1933, que acordó que cesa-
ra el recurrente en el cargo que venía
desempéñanfio como operario dei Servi-
cio- de Limpiezas, se Ha acordado -reque-
rir al recurrente, dón~ Fortunato Sanz
Valero, para» que en el"término de trein-
ta-días comparezca ante esté Tribunal a
designar domicilio en esta capital Onom-

r con esta fecha por el ]n
mera. instancia nú-¡;

-
Y"'

drid, en los autos dte
sumario del, artículo, ciento treinta >'

vuno de la ley Hipotecaria, seguidos a

instancia d'e lá Sociedad Anónima
Banco'wde Crédito Industrial, contra
!a Compañía Mercantil «José C'**L*1
Vi'aire», S. A., domiciliada en
ce'orra, se sacasa la venta en pübi
primera subasta, por término de
te" días, la finca hipotecada riñe
describe así .-

El.Ayuntamiento de mi presidencia,
en sesión del din 15 ele octubre de 1948;
ha acordado la prórroga de -las Orde-
nanzas para las diferentes exacciones
municipales que han de regir para él de
1949, las cruales están expuestas al pú-
blici por término de quince, días en ía
Secretaría de este Ayuntamiento, para
su examen y reclamaciones. Lo que se hace público a los indicadosefectos.'. Lozoya, a 9" de febrero de iV^g^Y-EJ
Alcalde, Luis Pérez Barranco. Madrid,. 29 de e«»ro de 1949.

—
El Se-

cretario, Ruperto LafuenteÜ(G. Cr-^692) (X.-IS4)
i, C.-Yjoi)
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Casa/Sitiiada en la chicad de'Barce-

lona, barriada de Sansiy calle de Par-

cérisas, números cuatro y seis (antes

sólo cuatro), compuesta ce bajos,' un

„iso ycubierta de terrado, con. un.pa-
ño detrás; una nave industrial a- la
(íerecha, entrando, antes, almacén '; al-

macenes, detrás y dos naves industria-
les en dirección transversal al fondo.
Tiene una superficie total de mil qui-

Mini iscal y don Juah Tous
Tosaus, sobre nulidad de matrimonio,
que se encuentran recibidos a prueba,
en los que en resolución de está fecha
se ha acordado citar vpor segunda ve?*
arl referido don Juan Toas Tosaus pa-
ra que comparezca ante dicho Jwzga--
do.el día veintiséis, del actual,, a las
diez y media, de su mañana,

*
a fin

de prestar confesión $n juicio, bajo
juramento indecisorio, ya tenor de las
posiciones que sé le formulen, bajo
apercibimiento de. ser declarado con-
feso si no se presentare.

Y para que sirva de citación en Je-
gal forma a don Juan -Tous Tosaus,
cuyo domicilio y .paradero se ignoran,
expido el presente, que se publicará.
"en, los Boletines Ófidiales del Estado
y de' esta provincia-, en Madrid, a
qinnce de febrero de mil fiovecienfos
cuarenta y nueve.— El Secretario (ile-
gible).

subsistentes, .entend'éndóse que el re-
matante los acepta "y queda subo
do en la responsabilidad
mos, sin 'destinarse a su n el
precio del remate.

por la Sección :
gima Audiencia de esta capital

.Dado en Madrid y ¡jara -su in
ción .en el Boletín Oqtcial cLe e.sta
provincia expido el presen!
torce de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.—El Secretario,
P. S-, Jesús Blanco.

—
El Juez de pri-

mera .instancia, "Víctor Servan .

* Por
io Martín dé ,-;

¡ t, qué
H

guada tie la I"

nientos setenta. V tres metros sesenta y
decímetros cuadrados, equivalen-

tes a cuarenta y un mil j*eiscientos.cin-

cuenta palmos cuadrados y ochenta y

tres centésimas .de palmo cuadrado.
Linda: por su frente, Oeste, Yon la
calle de Parcérisas ; por la derecha,
saliendo, Norte, con finca de don Me-
dín Bonet, que corresponde

'
al gome-

ro dos.de la calle;de Párcerísas ,con
los señores Morros y Pascual y con
herederos dejóse Beleña; por la iz-
quierda, Sur, con. una calle particu-
lar, proyectada por ..don José, Elias
Rodés, y que corresponde a finca de
don José Elias' Andreu, y'por detrás,
Este, con resto de la .finca' número
rail cuatrocientos cuarenta y cinco del
Registro de la Propiedad, pertene-
ciente a doña Carmen Andreu Muja"
v don José Elias Ahd'reú, '.Con, todos
sus edificios, más la maquinaria, ins-
talaciones y utillaje en la finca exis-
tentes, descritos en el antecedente se-
gundo de la escritura de préstamo de
que se trata, y todas las obras y edi-
ficios que en la finca se construyan,
así como la maquinaria, elementos y
utillaje instalados o que, en lo sucesi-
vo se instalen, según k) previsto en la
estipulación séptima de dicha escri-
tura.

capí

\u25a0(A.—10.679)

hay-,
cepto de ínck
peser

CHINCHÓN*

EDICTO

Don. José García Denche, \u25a0', Juez de
primera instancia ele esta ciudad dr

IB'—

JUZGADO NUMERO 15
Chinchón y su partido
Hago saber-:- Que en este juzgado

Se tramita expediente sobre declara-
ción de herederos ab'ntestato de don
Enrique Gallego Sebastián, hijo de
doft Alejandró y doña Josefa, natura!
do. Valladolid, que. falleció sin re¡star,

én Madrid, el día veintitrés de di-
ciembre de mil novecientos cuarenta
y ocho, en estado de soltero y sin
descendencia, y que reclaman su he-
rencia su hermano de vínculo senci-
llo llamado don. Nicolás Hermósilla
SebasC'án y sobrinas doña María de
los Angeles Apta y doña Encarnación
-Florencia Soria flermósilla, hijas de
;su otra hermana de vínculo sencillo
llamada doña Consuelo o Consola-
ción Hermosi Ha Sebastián, fallecida
con anterioridad a£I causante ; v
llama a los que .se crean con igual
o mejor derecho, para que comparez-
can a reclamarlo en este Juzgado,
dentro de treinta días.

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de instrucción núm. 15, de es-
ta capital, en ej sumario seguido, bajo el
número 362, de 1948, por estofas, se cita
a Eugenio Sanz García, esposo de Juana
Herranz García, que vivió en Chamartín
de la Rosa, calle del Toro, núm. 9, a fin
de que dentro 'del término de cinco días
cofnparezcaante dicho Juzgado con el fin
de prestar declaración, haciéndole a la
ve? saber el derecho queje concede el ar-
tículo .100, de la lev dei Enjuiciamiento
CriminaJB

(C-4.665)

JUZGADO NUMERO u
EDICTO

En virtud' de providencia dictada
\u25a0con ésta fecha por este Juzgado de
primera instancia número once, en el
procedimiento sumario que al amparo
de lo dispuesto en el artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria
insta don Leopoldo Yustas González,
contra doña Angeles Bernabéu Rura-
béu.y los ignorados herederos d'e do-
ña Petra Castellanos Anaya, se anun-
cia por el presente la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez, "de la
firica hipotecada en la escritura de
préstamo base.de dicho procedimien-
to, cuya finca es la siguiente :

(B.—Ó96)

JUZGADO NUMERO 19
El señor Juez de instrucción núm. ig.

de esta capital, en virtud de* providencia
dictada en el sumario que se instruye
bajo el núm. 425, de. 1947, por hurto de
un corte de gabardina, contra Juana Ro-
dríguez Iglesias, ha acordado citar por
medio del presente al dueño o propkta-
rio*de dicho corte de gabardina, para
que» dentro del términq de cinco- días
comparezca ante este Juzgado para re-
cibirle declaracióp e instruirte dei conte-
nido del ¡ytículo 109 dé la ky^'de Enjui-
ciamiento Criminal.'

La subasta se celebrará en la Sala
de audiencia de dicho Juzgado núme-
ro tres, calle del General -Castaños,
número uno, a las once de la mañana
del día dieciocho de marzo .próximo,
bajo las .siguientes

Casa número ocho provisional, hoy
cincuenta, del paseo de las DelidíaS,
de- esta capital, esquina a la del Fe-
rrocarril de circunvalación. L:n«la :a!

Éste o frente,* con paseo de las Deli-
cias, por donde tiene su entrada prin-
cipal; al, Norte o derecha, entrando,
con casa número cuarenta y ocho ac-
tual de dicha vía v al Oés^e o espalda,
con solar de don AjitonióPerfecto, r
al. Sur d izquierda, con la calle del
Ferrocarril. Consta "de sótanos^ plan-
ta baja, con *habitaciones y tiendas,
y un piso principal. Teñe una su-
perficie de seiscientos ochenta y nue-
ve metros setenta y un decímetros
cuadrados, equivalentes a ocho mil,
ochocientos veintitrés pies setenta ys
un decímetros cuadrados.

Dado en Chinchón, a catorce de
febrero de mil novecientos cuarenta
y nueve.— El Secretario (ilegible),—
El Juez de primera instancia, José
GaTcía Denche. .

(B.-726)

El señor Juez de instrucción núm. 19,
-de esta capital, en providencia dictada
en sumario núm. 515, de 1948, por hur-
to a Ruperto Aguado Delgado y otro,

acuerda se cite al referido Aguado Del-
gado para que dentro' del término de cin-
co días comparezca en este Juzgado pa-
ra recibirle declaración, y ofrecerle las

.—IO.óSn)

Condiciones
Primera CITACIONES

Servirá de tipo para esta sufbasfa fa
cantidad d'e tres 'millones quinientas
mil pesetas, pactado en la escritura,
no admitiéndose postura inferior al'

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día, que se
señala, a contar desde la fecha de la

• publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de. la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

acciones

mismo i**-725)

Segunda SAN LORENZO DEL .ESCORIAI

Los licitadores. deberán consignar
previamente el diez por ciento dé- la
expresada cantidad que sirve de tipo-

\u25a0 Prados l-< rnandez (Sabino), ¡uias

«Cachimba», hijo de Juan y de Damia-
na, natural de Torre; glesias, 'vecino de
Alpedrete, dé estado" soltero, profesión
jornalero, de -treinta y un, años, "domi-
ciliado últimamente en Alpedrete, pro-
cesatto por infracción de la ley de Caza
(sumario 316, de 1935) \u25a0 comparecerá
táí término de diez días ante el Juez de
instrucción de San Lorenzo del Escorial!

te". M

Tercera El rematé del indicado inmueble
tendrá lugar en la Sala 'audiencia de
este Juzgado, sito en la "calle de1 G<'-
heral Gástanos, número uno, el dia
veint'uno de marzo prójimo, a las
once v media de su mañana ;previ-

'niéndose a, los licitadores:

JUZGALW) NUMERO 7
Los autos" y ía certificación del Re-

gistro a. que se refiere ,1a regía cuarta
del artículo 'ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria, estarán dé manifies-
to en la Secretaría de" este Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante lá titulación, yque
-as cargas p gravámenes anteriores y
'os preferentes, si los hubiere, al cré-
dito* de la entidad actora, continuarán*subsistentes, y se entenderá que el re-
matante los acepta y queda subrogado
en 1% responsabilidad de los mismos,
s;nr destinarse a su' extinción ei pre-
c'o del remate.

Roldan. Fernández, (Carmen), de treia-
ta y cinco años; .soltera, sirvienta¡ que
prestó sus .-servicios en el domicilio de
don Pedro Miz Maclas, calle de Nierysio
Gallego, núm. 4, comparecerá dentro
del término de cinco días, contados des-
de el siguiente al de la inserción, ante
el Juzgado de instrucción núm. 7, Se-
cretaría de. don José María López Oroz-
co, a fin de ampliar la declaración qt*é

prestada en el sumario que por* de-
lito de. hurto se sigue con el núm. 407,
•ae 1943--

—333) O.—772

COLMENAR VIEJO

Qué el expresado inmueble sale a

subasta por .segunda vez y"por el tipo
de quinientas veinticinco.mil pesetas.

o sea el setenta y cinco por ciento del
que sirvió para la anterior, no admi-
tiéndose püsl

'* dicha
cantidad.

Pérez Sánchi-z \u25a0( Enrique) , de Veintí-
och.o años,. solu re, calefactor, hijo
Francisco y de Faz-, natural y vecin-
Madrid, calle de Jordán, núm. 6, prime-
ro letra A, comparecerá en .térmiru
diez días ante* el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, oon «el fin de ser oído

-lunario que .bajo el núm. 277, de
1946, se tramita en el mismo por hurto
de llaves y otros efectos de la ob'ra pro-

id de Rodolfo Gaseo Fernández. •

(B—763)

Que para tomar par.te en el remate

deberán consignar previamente los
licitadores en efectiva el diez por
ciento del indicado tipo, sin cuyo re-
quisito nó podrán licitar.

y la certificación del
Reí

'

se refiere la regla
cuarta

'

del artículo ciento treinta,y
uno deja ley Hipotecaria estarán de
manifiesto en la ,Secretaría de
Juzgado, entendiéndose que todo li-
citador acepta como ba sI titu-
lación aportada ;

Que las cargas o gravámenes inte-

riores v los preferentes, si los hubie-
re, al crédito' del actor, continuarán

JUZGADO -NUMERO n

Madrid, veintinueve de enero de mil
novecientos cuarenta y nueve.

—
El

Secretario, Pedro Pérez AIonso.^-El-
Juez de primera instancia (ilegible).

(A.—10.683)

En cumpffmiento a lo ordenado por
el señor Juez de instrucción núm. . r, de
los de esta capital, en cumplimiento a
ejecutoria dimanante de la causa segui-
da ame este Juzgado úm. 308,
de 1948, por estafa, contra Luis tria-
do Moreno, se requkre a dicho penado,
cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, para que< dentro (kj término Re-
quinto dí'a,va par' -de
la presente en* Jos (spoletines Oficiales»

ír*stadó y de la provincia, compa-
rezca ante este Juzgado, al objeto de
hacer efectiva la suma de 475 pesetas a
que fué cond- pagar en concep-
to de indemn;/ rada

(G. C —536) (k—77s)

VALENCIA
j El señor Juez de instrucción núm. 3,
de Valencia, por' el pre-Sente hace saber :

,Que en dicho Juzgado rye el su-,
mario núm. 384, de Í948, .sobre hurto
de una rueda de recambio, *marca «Mi-

"dhelin», 32/6, número VA. 898562, con
cámara y llanta correspondiente!, per-
teneciente alcamión matrícula HÚ 2
en el garaje «Levante», de esta ciu
sito de Cirilo Amaros,
mero 79, propiedad de Isabel V-el;
Martín, vecina que fin- ultiman

JL^ZGADO NUMERO 6
CÉDULA DE CITACIÓN

. En este Juzgado de primera in'stan-

JY número seis, sito' en General CaS-
Y1*^, número uno, se tramitan autos*mayor cuantía^promovidos por do-
na Carmen Moreno Martínez, con. el
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Madrid, en el cual he acordado citar a
por med o dej pre-

sente a fin
' término

de diez días- se pr Juzgado,

la casa iii.úm., 7 de la calle de. García
Rtiíz, hoy Empedrada, propiedad- de Ge-
.ferina de la Rosa, alias «.lá Ocho», en-J
tre unos gíranos, .resultando de la misf

,ravcdad, a consecuen-
/de arma de .fuego, el .

gitano Madeo Giménez Giménez, para
cjue de-ntro-táei término de diez días com-«>
parezcan ante este Juzgado para prestar,

ración en sumario que se instruye
con el núm-. 132, de 1929.

CITACIONES Y^ 1no ,y• ''alas cicunstáncias-i,
|e ignoran, para q¿compárela ante este Juzgado el día Xde marzo del -año.áctual, én la Saladiencia, al objeto ele- asistir como- denun"ciante«feLjuicio de faltas núm. 9, 'de raí

que se tramita sobre lesiones, haciendo^•cr concurra^sistido de los, medios $-prueba de que intente valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
- derecho, se cita.y emplaza por los Jue-

ces o Tribunales respectivos a las per-
•

\u25a0 sonas que a continuación se expresan,
para que" comparezcan el día que. se
señala, a contar desde la fecha déla
publteacián 'del anuncio eñ este perió-

\ dico oficial, ctiñ arreglo al artículo 173
de la ley d¿ Enjuiciamiento Criminal,

\u25a0380 del Código de Justicia Military 63
. del de Marina.

-rima-

rio a tenor del art._ r-í . Pro-

(B.-
(G. C—054) (B.—908)

SAHAGUN (G. C—5rf2j \u25a0 I -S'*3)
El señor Juez de

'instrucción de este

partido, en providencia dictada en carta

orden de la lima.Audiencia Provincial de
León, dimanada del sumario seguido en
este' Juzgado con él núm.. 79, de 1947, por
el delito de hurto, ha acordado se cite por
medio de la presente, como así se hace, al,
procesado-penado José* García Fernán-
dez, mayor de edad, soltero, mendigo,
natural de -Madrid y sin domicilio fijó,'*

-. Por el presente se. pita a José López
Garcrés, %de dieciséis años, estado solteronatural de Madrid, domiciliado- en dichacapital, calle de Jordán, 19, hijo de Eu-genio y de María, cuyas demás circuns.

1iy'dotnicilio actual se ignoran pa-
ra que comparezca, ante este Juzgado '«!
'día* 8 -de marzo del arrio actual, en la Sala'audiencia, al óbjeeto de asistir como de-
nunciado al^juicfo de faltas núm. 344 ¿t
194S, que.se tramita sobr<¿¡ hurto, hacién.
dolé saber concurra asistido de los me-
dios de prueba de que intente vakrse.

Don Miguel Ángel Orti Alcántara, JUZGADO NUMERO 7
Juicio de' faltas nW 60. -—-Mendicuti

Mendicuti (Amparo)' domiciliada última-
mente en la calle de ¡a Bolsa, núm, 3,
comparecerá arité el Juzgado municipal-
número 7, de esta capital, situado, en la
calle del Amor de Dios, -num. 1, el día 31
de marzo, y hora de las once de su maña-
na, a oekbíar juicio.de faltas por daños,.
contra lamisnia'v 'otras.

de instrucción de Garro-villas y su par-
tido.

" *
\u25a0 l^or el pnes< 1 atención al. igno-

rado paradero del- penado' Antonio Ma-
TÍa Casado Quero, e; p. .Antonio, natu-
ral de Porcuna (Jaén) y vecino de, Ma-
drid^elc- cuarenta y dos años de edad,
de estado' casado con Pastora López y
de oficio albañil, se le requiere para que
en el plazo de seis mesesr que*empeza-
rárr, á corre-r y contarse desde el dia 2

de enero del presente año, haga efecti-
vas las dos multas de 1.000. pesetas cada
una que le fueron impuestas en causa-
seguida en este Juzgado ooii el núm. 23^
del año ie>44, por ckli* :da.

hijo de Manuel y de Teresa, a fin de
que dentro del término de cinco días, a
partir de la publicación de la presente,
comparezca ante la Urna,. Audiencia Pro-
vincial de León, al objefo de notificarle
la suspensión; de la condena que le fué

impuesta en la causa al principio men-
cionada, bajo el apercibimiento estable-
cido en el artículo 7." de la Ley de 17 de
marz^de 19O8.

(B.-870)

raltas núm. 68.
—Arroyo Gaí-

:, cuyas demás circunstancias,
unió su último domicilio, se descono-

cen, comparecerá ante el Juzgado muni-
cipal núm. 7, dé esta capital, situado en
la calle del Amor dé~Dios, núm. 1, el día
31 de marzo, y hora de las once de su
mañsma, a cekbrar juicio de faltas por

contra el mismo.

(G. C
—

65S) (B.-^og)

Mercados y Edéfkios Públicos,
S. A.Inmobiliaria(G. C— \u25a0 B-.—fU"

(G. C -455) (B.-707 Ei Consejo de Administración de
esta S|?crie$iad, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo q.° de*sus Es_
fatutos, ha -acordado «onvocar a iosse-

isjtas.a Juma.gen;
tendrá lug*ar ei eU

iitíKis, en la Juntas Ge stt
níiciiio social, calle d'e Bravo Mu
número 122 (Mercado de *Mara\
Madrid, para someter a su exan
aptpbació«, lá Memoria, Balan
cü:-i respondientes a!
1948

ORGAZ (TOLEDO) Dno Aurelio Bermúdez R

Don Francisco García Garrido, Juez prio|era instancia itapita! y"
su*^artido.instrucción de Orgaz ( T<. Por el pre--

Caire
¡sentó hace unos veinte añ<¿s, y que,

tiempo ¡

(B.—869)

Por el presente edicto y térní

diez días, qut empezarán A contarse
de la inserción en- los «Boletines Ohcia-

- núm. 795.
—

Fuentes
últimamente en la

9, comparece-
rá! núm. 7, de

capital, situado en la calle del Amor
de Dios, núm. 1, el dia 31 de marzo, y
Hora; de las once de *u mañana, a cele-

faltas por daños, eont.

les.i de esta, provincia y- Madrid,
-

ta, llama y emplaza a Ángel Núm-v
duéño, él '.<>> .meses de íebr<
marzo di -tuvo hospedado <

pueblo de- Masear'aque y domicilio d
vecinas de dicho pueblo Luisa Sa:
v Modesta Sánchez M. \u25a0

trace préster do
ción instruye

e muerte vio-
lenta Martín Coro-
nel; instruye. misma por este
medro sobre \u25a0• hos que conocí
artículo .109 de ta ley de Erijui-

dc-sap

1 abonar 'el importe. de las pe
siendo su últiYno dominio

.(B.—868) • asistirá ía Junta deberá
s de asistencia, que se

facilitarán en las oficinas de \u25a0

panúi, Bravo Morillo,- núm. i
hasta tas veinticuatro hoi

tes de la fijada para sp'ceiel)
mediante depósito -de los titule
¡"""u'trdos correspondientes:

Mad, del Ancora, núm* 7, cuyo JUZGADO NUMERO 8
-

ctual paradero se* ignora; para qik
*

tro del termino dé diez lias eonnp En el jukiode faltas ñúm. 48, de -1949,
seguido' por hurto, contra Emilio García
Gutiérrez, xs? ha' acordado la celebración
del oportuno jukio, que" tendrá lugar en

Juzgado, sito en la plaza déf Gene-
ral Vara del Rey, 17, el día 2 de marzo,
a Jas' once horas del mismo, a cuyo acto
se cita al denunciado Emilio García Gu-
tiérrez, del. que. se ignora su actual para-
dero, pasa que comparezca pr;
las pruebas de q"ue inteate valerse'.

* ' . (B.—807)'.

ca an^e • --_;'adó, al' objeto d¡b ser
oído

(,B.-

no con < I P/Or t
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Francisco García Gárrkk)
{irgaz (Toledo) .

JUZGADO MMERjO S Durante los Oclicx días ante,
¡a»cclebraciórf de la Junta se ponerá
-a disposición de los. señores a<
tas que deseen examinarlos, el Baian.
ce, la Memoria v cuentas de.

EDICTO

I'or el orí. n virtud de* lu .acordado' }x>rel se-
ñór Juez municipal del número ocho,
de los -de esta capital, en auto-:
proceso de. cognición,' seguidos bajó*
el número -treinta y uno, de mil no-
veqiieniós cuarenta y nueve, a instan-*
cia del Procurador don Joaquín. Ri-
vera y ArriHaga, como apoderado de
don Carlos Serrano, contra don Fran-
cisco Fernández Escolar, sobre pago;
d_e mil trescientas ochenta y siete pe-

,con cincuenta céntimos, 'mpor-
te deudos letras de cambio aceptadas.
y protestadas por falta de pago, inte.
res*s 'légale y gast-

la», las Autor*
e pesquisas para
k los efectos qué a .mffl't.

uuición -se reseñan, así .como la de
ciclo.

Y'ladrid, dieci"ooho.,d'*' febrero de
novecientos cuarenta y nueve. --
Consejero-Secretario, Ángel Luis
la fierran s Pozas.

ciótj 'del' autor o.autores de 1: En el juicio de* fakas' núm. 354. de
1948; -seguido por lesiones, contra Ricar^
da Fernández García, se ha acordado la
celebración del oportuno jukio, que ten-
día lugar- en este Juzgado, sito en 1& pla-
za del General Vara del Rey, 17, el día
2 de marzo, a las once horas del mismo,
a cuyo Sctó se dita a Ricarda Fernández
García, cómo denunciada, y a Carmen
Raja, como denunciante, para que conir
parezcan provistas de las pruebas de que
intenten valerse.

-

-'sjnismos; igualm
J. Fernáncíez y Juan Akteso, reme
) consignatario, re¿>pect'vame:iU, de la
exped i'ion.número 19.600, de Madrid a
Hurguillos,. para que e I término

lías <omparezcari ante este Jttó-

(A.—io.r>"

><><

objeto <k recibírsele A VISO
jprme al artículo 109 1
juiciam'ento Qtñijffiál, como perju

dos; todo ello por estar así acordado en
el sumario seguido en csjé Juzgad
el tyim. 48, de 1947, sobre -
mercancías.

v OÍ ríes el procedimiento, .con-
te

-
Br Don Aniceto Ayuso, propietario

de! establecimiento-de loza^-^-^^i
to en ixcalle dei Pacífico^
cede el mismo, .con todos
chos y enseres, a don Enrique Rojos
López.

Se acorde) dar traslado dé la de-
manda del actor y documentos que la.
acompañan al demandado don Fran-
cisco FernándeV_.EscT>Íar, era ign
dq paradero, para"que en -el improrro-
gable plazo de sex'o día la contesté y
se persone en dichos autos v eSte Juz-
gado, sito vft la plaza del General
Yara del JRey, número diecisiete, si
viere convenirte, bajo apercibimiento
que, de no verificarlo, le parará en
s\i rebelara él perjuio'o que baya lu-
gar en derecho. *

(B.—833). num

Por el presente, y* en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal sustituto dé este Juzgado, en- los au-
tos de juicio de faltas núm. 674, de
1947, seguidos por hurto, contra Juan
Pérez Salvador. .'!omiciÍiado**últimamente
en Avemaria. 34, segundo, se requiere
al expresado condenado para que dentro
del .plazo de dk* días, a contar del si-
guiente ai, en que aparezca inserta está.
requisitoria en <*Boletín Oficiad de' la
provincia, comparezca en este Juzgado,
sito en la plaza de Antonio Zozaya, nú-
mero 17,' al objeto de ser requerido per-
sonalmente" para el pago de las responsa-
bilidades a qué ív.. .ido en indica-
do juicio.

Expediciones qué se citan.' Expedición
número" 19.600, ek- Madrid a Burguillos,

emendo un paquete- de confecciones,
con un peso de kilo-, siendo el remi-
tente J. Fernández y consignsUário Juan

.Lq qué se hace público por medio
de este anuncio para general conocí-'
n*iento de los" señores que puedan ha-
cer alguna redamación «contra dicha
industria, entendiéndose que los ar-
dores que no lo hagao dentro dejos
ocho-dfas^'siguiéntésal de la publica-
ción de este anuncio, perderán el do.
recho a hace arreglo a la Ley.

Expedición numeró ladrid
Almerdralejo, conttnie.ncío un paquete

de fajas-
kilos» ssk(•'o remitente A. dé Rege

malario Franoir"co Amaya.
expediciones fueron s*ustraída>

»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»»m,; u»»»»m
Vpara que. le sirva de traslado en

nia^al demandad^ don Fran-
cisco 'Fernández Escolar, cuyo domi-
cilió del mismo se desconoce. 'e in-
sertar en el Boletín Ofjcial de la
provincia, expido el presente en Ma-
drid, a nueve de febrero de mil no-
vecientos cuarenta"}- nueve. —

El Se-
cretario (ilegible).

—
Visto bueno :El

municipal (Tlegible).

(A^-10.682)k junio de 1047

¡aba en él
amero

ero 6
"^•TÓ8 'K::::::::::::^:::::^:»:^:;::^::»:::»»»'^

estación r?<? Mora El BOLETÍN OFICIAL de la
, provincia de Madrid se PU&IiSi
.;otariamente, excepto los* domingo»

%Kütxitz}itzütituitiv.zittniiHtr.r.tiSi''''''^

K.
—
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emplaza a
JUZGADO NUMERO 9

personas que puedan dár.ra-
i reverta' habida en esta ciu-

Por el presente se cita a Ramón Nava-
rro Marzo, de treinta. y cuatro-años*, esta-
do soltero, natura! -de Badajoz, vecino de
Madrid, domiciliado en José Antonio, 31,

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO DEL POCTOR ESQUERDO, 5a

TELEFONO « 32 *>a
dan el día iele' septiembuc de 192- (A.—10.67Y


